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nacionalidad t:CUATORIA:-¡A, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de LOJA, por sus propios y personales derechos; cilla scücrta) MUÑOZ

CAMPOVERDE CARLOS PATRICIO, de nacionalidad ECUATORiANA, estado

civil ::;OLTERO, con domicilio en la ciudad de I\t'l.CARÁ, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) TORRES VILLALT A ALFREDO DAVID, de

nacionalidad ECUATORIANA. estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de I,OJA, por sus propioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad. hábiles según derecho para contratar)' obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de Que me han exhibido sus documento, de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notariofa), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta Que me entregan, cuyo

En la ciudad de LaJA, provincia de l-OJA el día de hoy veinte de Mayo del doszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m il dieciseis , ¡¡n té mi, DOCTOR CAMILO AUGUSTO BaRRERO ESPINOSA,

NOTARIA CUARTA del cantón J..,OJA, comparecen a constituir la compañia

ClDSECURE S.A., ellla ~ftor(a) MACAS ROMERO ROMMEI. l.ANnTVAR, de

Di 2 Copias

CAPITAL: IlSO 800.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1000.0

OTORGADA POR: MAC.AS ROMF.RO ROM:\-JF.LLANDrv AH y OTROS.

CONSTlTI:CIÓN DE LA COMI'AÑíA

CIDSECURl? S.A.

NOTARlA CUARTA

ESCRITURA PÚBLICA No. 201611010041>01169

Factura No.: 001-002-000013917



. .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

... '. ,-'-._
-~~,...... _ .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.•.....

.. ':'::' :. ..

" ."'....



DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL cuu PROGRAMACIÓN INFORMATICA,

CONSULTORiA DE INFORMATICA y ACTIVIDADES CONEXAS; xsí

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

PROD'UCCtÓN OE BIENESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI SERVICIOS, COMJ-:RCIALIZAC1ÓN,

ALMACENAMlENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

disposiciones legales correspondientes. Artícul~ Tercero (30).- Objeto Sud al.- El

objeto de la compañia consiste en: LA cOMPAÑiA TENDRÁ POR OB.lETO

uno o másJugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t:

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en

de la ccmpañía que se constituye es ClDSECURE S.A.. Articulo $egundo (2°)._

Domicilio.-.El domicilio principal de la compañia es LOJA provincia LOJA. Podrá

nombre, domicilio, objeto y pIUD. Articulo Primero (1°)._ Nombre.- El nombre

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de los. partes y D las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE LA COMPA~iA. Titulo Primero (1). Del

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

en pi ti, _~

Nombres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Apellidos o Nombre y
Razón S4)ciol Apellido,

Según
Corresponde

M"'C!>~ ROMEROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI.!(;U¡\TOR1AN ..>\ CASADO I.().lA
KOMM!!L
I.ANllIVI\R

W.JfIoz l:::CUATOIUANA SOI.TRRO MACl\ll~
CAMPO'lFmO¡:;
CA@.,O'J I'I\'llU<.:JO

-rOItRES vn.r .AI.1 A F.cUATORlAN,\ SOLTERO Lo.~A
Ar.rnrmo OAvm

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIEI\TES.-

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constirución de compañía anónima,

tenor es como sigue: "SE~OR(¡\) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras



 



y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACiÓN, ASESORAMIENTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE

LA ACTrVIDAD ANTES MENCiONADA. PARA CUMPLiR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOClAL, LA COMPAÑiA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS y CONTRATOS COl-..'FORMEA LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISJ..K).. En el

cumplimiento de su objeto, la compañia podrá c-elebrartodos los actos y contratos

permitidos por la ley.Articulo 4°._ Plazn> El plazo de duración de la companía es

de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (11). Del Capital. Artículo QuinCo(SO).' Capital y de 1.. accinnes> El

Capital Suscrito es de OCIIOCIENTOS dólares de los Estados Unídos de América,

dividido en Clt-::-< acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de

OCHO d6Iar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una,

numeradas consecutivamentedel cero cero cero uno al ClhN inclusive. 1:;1Capital

Autorizado es de 'uN MIL dólares de los Estados Unidos de América. Titul.,

Tercero (111).Del gobierno y de 1lI11dministración.ArtIculo Sexto (6°)._;'¡orma

general.- Gt gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas,

y S\I administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente GeneralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'j/o al Presidente en

forma INDIVIDUAl.. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuarrdel Gerente General, ser.í reemplazadopor el Presidente, y

en caso de falla, ausencia o impedimento para actuar de esle ultimo, será

reemplazadopor el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de CiNCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (70).- Convocatorias.- La

convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación,por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.





que se utilizan para realizar las operaciones quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdan Jugar a Ja presente constitución

comparecientes, [)F:CLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

MACAS RO'MERO ROmiEL LANDIVAR, respectivamente. SEXTA.

DECLARACiÓN JURADA DE LJCITUD y ORIGEN DE FONDOS.- tos

'PATRICIO, y como Gerente General de la misma al (o a. la) señor (o señora)

courpañia al (o a la) señor (o señora) l\flJÑoz CAMPO VERDE CARLOS

señalados en el articulo sexto (6<»del estatuto, se designan como Presidente de la

QUINTA.-NOMBR<\MIENTO DE ADMINIS'IRADORES.- Para los perradaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r- ....PTT JI. I ~(l("IAl

Nombre de los Número de CapilllJ Capíllll eapUal por
accionistas Ac(Íones suscrito pagado pagar
suscrito res
M"~AS I<OMJ2l(O )4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA272.0 liZO O.V
RO~1MI!(.
I.Al\nlVAR

M1Jl'lO't n 12(,.1.0 ~o 0.0
CAMI'OVl\RTlR
Ci\RLOS ¡'ATRIC¡O
T()KR.F.S VlIJ.ALiA 33 26<,0 2("0 0.0
l\).ffiF.DO DAViD

J.QJALES 100 rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAImO , " ,o nn

Primero (J 1°)._ Norma generaL- La compañta se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías. CUÁRTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN y PAGO DEL

la compañía. Tirulo Quinto (V). De la disoludóll y liquidación. Articulo Décimo

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

Comisarios.- La junta general designara cada año dos comisarios, uno principal y

Compañlas. Título Cuarto (IV). De l. rlSCalización. Articulo Décimo (JOO).-

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (90).- El Presidente y el Gerente Geueral

quórum especial de insralacíén, del quól'1Imde decisión.- Se estará a 10dispuesto

Jnnta General, de la Junta Gene ... l Universal, del quórum de instalación, dl'l

junta.A rtíeulo Octavo (8°)._ De las clases de juntas, de las atribuciones de la

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la



 



Firma Socios:

de compañía provienen de actividades licitas. Sl!:PTIMA.- D.I!:CLARACrÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JURADA DE ClMPLL\UENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO Que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos pcrm isos de

funcionamiento, licencias y autonzaciones que en un futuro soticitcn otras

instituciones y Que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañla. DISPOSICION TR,,\;"ISITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en 10$ montos indicado, en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y cl saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento Que los datos contenidos en el presente

instrumento son cienos y veraces en apego a la UI)' y a la Consutución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines, En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de COUlIHUljas)' Valores. Ust.ed, Señorta)

Notariom), se dignará añadir las correspondientes clausulas de estilo," HASTA

AQui LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los d6cumentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan cu todas sus partes, la misma qne ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fuc a los comparecientes por mí el/la Notario(a). se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE IODO CUANTO DOY FE.





rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CEDULA: 0705184604

MUÑ07. CAJ\.1POVERDE CARLOS PATRICIO
CED 104039282

-4~~t:-=-
MACAS ROMERO ROMMEL LANDIV AR
CEOULA: 1103984579zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ot#iJ3,1,§~



 


